
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO No 934 -2016-CDIOSIPTEL 

Lima, 27 de octubre de 2016. 

1 EXPEDIENTE : I  No 00005-2016-CD-GPRCIMC 1 
/ MATERIA . / Mandato de Compartición de Infraestructura 1 

VISTOS: 

ADMINISTRADO : 

(i) La solicitud formulada por la empresa Cable Estación S.R.L. (en adelante, CABLE 
ESTACIÓN), mediante comunicación recibida el 06 de julio de 2016, por la cual, al 
amparo de lo establecido en la Ley N" 28295, Ley que regula el acceso y uso 
compartido de infraestructura de uso público para la prestación de servicios públicos 
de telecomunicaciones, solicita al OSIPTEL la emisión de un Mandato de Compartición 
con la empresa Electro Puno S.A.A. (en adelante, ELECTRO PUNO), en el ámbito del 
distrito de Puno (de la provincia y departamento del mismo nombre), a efectos de que 
fije la contraprestación por el alquiler de puntos de apoyo en los postes de energía 
eléctrica de la empresa ELECTRO PUNO, así como las demás condiciones para la 
compartición de esta infraestructura; y, 

Cable Estación S.R.L. 1 Electro Puno S.A.A. 

(ii) El Informe N" 00378-GPRCl2016 de la Gerencia de Políticas Regulatorias y 
Competencia, presentado por la Gerencia General, mediante el cual se recomienda 
dictar el Mandato de Compartición de Infraestructura del presente procedimiento; y con 
la conformidad de la Gerencia de Asesoría Legal; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3 de la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en Servicios Públicos, Ley No 27332, modificada por las Leyes No 27631, No 28337 y No 28964, 
establece que el Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones 
(OSIPTEL) ejerce, entre otras, la función normativa que comprende la facultad de dictar, en el 
ámbito y en materias de su competencia, los reglamentos, normas que regulen los 
procedimientos a su cargo, otras de carácter general y mandatos u otras normas de carácter 
particular referidas a intereses, obligaciones o derechos de las entidades o actividades 
supervisadas o de sus usuarios; 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley N" 28295, Ley que regula el acceso y uso compartido de 
infraestructura de uso público para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones 
(en adelante, Ley N" 28295), establecen que el acceso y uso compartido de la infraestructura 
de uso público es de interés y necesidad pública, y será de aplicación obligatoria a los titulares 
de infraestructura de uso público, sea que ésta se encuentre instalada en áreas de dominio ., . 

.. .,,, 

público, áreas de acceso público y10 de dominio privado, con independencia de su uso; i"@e\! -" A 0, i, 
8:- 

Que, el artículo 5 de la citada Ley No 28295 establece que se podrá disponer el u,@*" 
compartido obligatorio de infraestructura de uso público en caso de presentarse restricción a'la$cSl 
construcción y10 instalación de dicha infraestructura de uso público declarada por la autoridad 
administrativa competente, por razones de medio ambiente, salud pública, seguridad y 
ordenamiento territorial; 










